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0 OBJETO Y ALCANCE 
En cumplimiento de la normativa vigente, se procede a actualizar la redacción de un Plan de Autoprotección que permita al 
establecimiento de uso docente, cumplir con las exigencias normativas y desarrollar su actividad en condiciones de seguridad de 
acuerdo con la legislación. 
Dicho plan tiene por objeto la preparación, redacción y aplicación del Plan de Emergencia en el que se establecen las medidas 
organizativas y los medios técnicos y humanos disponibles para evitar, reducir o controlar los riesgos y amenazas derivados de 
posibles situaciones de emergencia, principalmente incendios, así como para garantizar la evacuación y la intervención inmediata 
y coordinada en los primeros momentos de una emergencia y hasta la llegada de los Servicios de Ayuda Exterior, que puedan 
afectar a las personas que ocupan las instalaciones. 
En este sentido, ese documento persigue los siguientes objetivos: 

• Conocer el edificio y sus instalaciones, la peligrosidad de los distintos sectores que lo componen, los medios de 
protección de que dispone y las carencias existentes. 

• Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y las instalaciones generales 
• Evitar el origen de posibles emergencias 
• Disponer de personas organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a 

emprender para el control de las emergencias. 
• Tener informados al personal ocupante del edificio de las acciones que se deben llevar a cabo ante una situación de 

emergencia 
• Establecer una organización que permita actuar con rapidez y eficacia ante situaciones de emergencia 
• Dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes que le son de aplicación 
• Orientar de forma general recogiendo las bases técnicas para la organización de la autoprotección. 

 
El ámbito de este documento será el edificio destinado a uso docente. 
Este documento pretende ser una continuación y actualización del documento anterior, actualizando la relación de 
personas y teléfonos clave en caso de emergencia. 
 
 
 
El que subscribe, cuyos datos consigan, SOLICITA le sea registrado el PLAN DE AUTOPROTECCIÓN en las condiciones 
establecidas, como revisión 1 del Plan del año 2024. 
 
 
 
 

Las Palmas, abril 2025 
El ingeniero técnico industrial autor del proyecto 

Firma 
 
 

Abián Nuez Mederos 
Colegiado 2.425 

 



 

 

 

 
 

ANEXO I: Relación de teléfonos clave para emergencias 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CENTRO PRINCIPAL DE CONTROL:       928 384 644 
 
AYUDAS EXTERIORES:        112 
 
JEFE DE EMERGENCIAS: 
 
Gran Canaria: 
Jefe de Emergencia:   Álvaro Juste Pérez.    678 63 21 24 
Suplente Jefe de Emergencia:  José Juan Torres Martín.    646 85 57 95 
 
Tenerife: 
Jefe de Emergencia:   Alberto Hernández González.   629 68 96 74 
Suplente Jefe de Emergencia:  Violeta Oliva Bermúdez.    650 82 15 57 
 

EQUIPOS DE PRIMERA INTERVENCIÓN (E.P.I.). 
Titular: Personal de recepción en turno   

 
Titular: Personal de recepción en turno  

EQUIPOS DE SEGUNDA INTERVENCIÓN (E.S.I.). 
Titular: Personal de recepción en turno   

 
Titular: Personal de recepción en turno    

EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS (E.P.A.). 
Titular: Personal de recepción en turno   

 
Titular: Personal de recepción en turno 

PPS (Puesto Permanente de Seguridad) 

             928 384 644  
Cualquier requerimiento de ayuda exterior se debe solicitar al servicio de seguridad a 
través de su teléfono directo con el fin de garantizar la mejor coordinación de los 
medios internos con los externos 
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